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RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Due
ro relativa al expediente de expropiación forzosa de 
bíenes afectados por el embalse del salto de Cer
nadilla, en el Tlo Tera, en el termino municipal de 
Palacios de Sanabria, en su anejo Otero de Sana· 
bria (Zamora ) . 

Declarada urgente, por acuerdo del Consejo de Ministros 
de 14 de abril de 1967, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 125, de 26 de mayo siguiente. la ocupación 
de bienes afectados por el embalse del salto de Cernadilla. 
del que es concesionaria «lberduero, S. A.», y a fin de dar 
cufupllmiéntoa lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. por 
el presente edicto se cita a los propietarios de los bienes que 
figuran en la relación que a continuación se expresa para 
que acudan el dla 28 de octubre actual al Ayuntamiento de 
PaJacios de Sanabria (Zamora), a las once horas. con objeto 
de que previo traslado a las fincas afectadas, a fin de tomar 
sobre el terreno los datos necesarios. se proceda a levantar las 
correspondientes actas previas a la ocupación. 

Los interesados podrán formular ante esta Comisaria d~ 
Aguas (Muro, número 5. Valladolid) . hasta la citada fecha. 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores. 

Valladolid. 10 de octubre de 1968.-EI Comisario Jefe de 
Aguas.-9.111-C. 

Relación de bienes y derechos afectados por el embalse del 
salto de Cernadilla, y a los que se aplica el procedimiento de 
ocupación w ·qente. concedido por Orden ministerial de 24 de 

'Número 
o.e finca 

abril de 1967 

Propietario 
Paraje 

------ --------------
282 

283 

284 

285 

Simbn de Prada Prada, Antonio Mem
blbre Rodriguez, Domingo Prada La
garejos y Tomás Cobteros Guzmán. 
en representación de la Comunidad 
de propietarios .. ......... .. .... .. Valdecebras. 

51mbn de Prada Prada. Juan San Ro· 
mán Carbajo. Simón Rodriguez Car
bajo y Antonio Membibre Rodrigu~7, . 
en representación de la Comunidad 
de propietarios ... ........ ........ ..... .... ... Río Tera 

Simón de Prada Prada, Simón Rodr í
guez Carbajo y Antonio Membihre 
Rodriguez, en representación de J::¡ 
Comunidad de propietarios ......... Rio Tera. 

Simón de Prada Prada, Antonio Mem 
bibre Rodriguez y Simón Rodriguez 
Carbajo, en representación de la Co-
munidad de propietarios .. ..... .. .. .. . Rio Tera. 

Simón de Prada Prada, José Rodríguez 
Carbajo, Simón ROdriguez Carbajo y 
Antonio Membibre Rodriguez. en re
presentación de la Comunidad de pro· 
pietarios ........... .. ........ ........ .... ........ Rio Tera. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de septiembre de 1968 referente a la 
dotación de las cátedras qUe se citan de la Facul· 
tad de Ciencias Politicas, Económicas y Comercia· 
les de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado correspon
diente, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.0 Declarar desdotada la cá tedra de «Filosofía Social» de 
la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid. 

2.° Pasar la dotación anterior a la segunda cátedra de «So
clologia», de la citada Facultad y Universidad, cátedra que 
será considerada dotada a todos los efectos desde esta fecha. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Enseñanza SUp'erior e Investl-
peUIQ. 

ORDEN de 4 de octu'yre de 1968 por la que se 
conceden los premios de la Exposición Nacional 
de Bellas Artes 1968. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva el Jurado de Ad
misión y Calificación de la Exposición Nacional de BeUas Ar
tes 1968, y conforme con la misma, 

Este Ministerio ha resuelto conceder los premios que se 
indican a los artistas que se relacionan: 

SECCIÓN DE PINTURA 

Primeras medallas 

A don Juan Galea Barjola, por su obra número 76, titula
da «Escenas de guerra I». . 

A don José Beulas Recaséns, por su obra número 41, titu
lada «Paisaje de Huesca». 

Segundas medallas 

A don Agustm Ubeda, por su obra número 24, titulada «Na,. 
die piensa ya acusar al Califa». 

A don Antonio Blardony Comas, por su obra número 231, 
titulada «Espejo». 

A doña Maria Victoria de la Fuente Alonso, por su obra 
número 17. titulada «Pintura 1». 

Terceras medallas 

A doña María Moutas Merás, por su obra número 171. titu
lada «Mujer dormida». 

A don Manuel Baeza GÓmez. por su obra número 103. titu
lada «Marina». 

A don Alberto Coma Estadella, por su obra número 4, titu
lada «Testimonio social». 

A don Pedro Cámara Gozálvez. por su obra número 192, 
titulada «Losilla de Aras» . 

Primera m edalla 

Desierta. 

Segundas m edallas 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

A don Jua n Haro Pérez. por su obra número 398. titulada 
«Abrazo». 

A don José Esteve Edo, por su obra número 393, titulada. 
«Nii'la. de las trenzas». 

Terceras m edallas 

A don Fausto Blázquez Sánchez, por su obra número 386. 
titulada «Bañista». 

A don Ramón Muriedas Mazorra, por su obra número 392, 
titulada «MUjeres melancólicas». 

A don Nassio Bayarri Lluch, por su obra número 395. titu
lada «Gibraltar» (cabeza). 

SECCIÓN DE GRABADO 

Primera m edalla 

A don, José Antonio Eslava Urra. por su obra número 307, 
titulada «Retrato». 

Segunda me!ialla 

A don Mariano Rubio Martinez, por su obra número 315, 
titulada «Cúpula I». 

Tercer as medallas 

A don José Mana Sainz Ruiz, por su obra número 270. ti
t.ulada «Vieja grúa». 

A don Eduardo Naranjo Martinez. por su obra número 285. 
titulada «Triste homenaje». 

SECCIÓN DE DIBUJO 

Pr imera medalla 

A don Ignacio Berriobei'la Elorza, por su obra número 343. 
titulada «Coloquio». 

Segunda medalla 

1\ don José Hernández Quero. por su obra nÚll'\ero 345. titu
lada «Cristina». 

Terceras medallas 

A don Elren Pinlo Pascual, por su obra número 364. titu
lada «Cabeza de muchacho». 

A don Fernando Delapuente y ROdrlguez de QuiJano, por 
su obl'a. número 375. titulada. cPlaza de AranjueZll. 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Primera medalla 

Desierta. 

Segunda medalla 

A don Emilio Chinarro Matas, por su obra número 425, 
titulada «Dos casas con patIo, casas A y B». 

Tercera medalla 

A don Fernando Garrido ROdríguez, por su obra número 426, 
titulada «Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos iños. 
Madrid, 4 de octubre de '1968.-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. Presidente del Ju
rado de Admisión y Calificación de la Exposición NacionaJ. 

ORDEN de 7 de actuare de .t968 por la que se 
crean Escuelas de enseñanza especial en el Con
sejo Escolar Primaria «Sagrado Corazón de Jesús», 
de Melilla 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por creación de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Con
sejo Escolar Primario. 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento; 
que el Consejo Escolar Primario se compromete a proporcionar 
a su cargo la casa-habitación o la indemnización correspondien
te a los Maestros que las regenten; que existe crédito en el 
presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de plazas, y lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) 
y demás dispOSiciones complementarias, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Crear definitivamente .una graduada de enseñanza es
peciaJ, con dirección con curso y tres unidades (dos de niños 
y una de niñas) en el casco del Ayuntamiento de Melilla (ca
pital) , dependiente del Conseja Escolar Primario «Sagrado Co
razón de Je8ÚS». 

2.° El funcionamiento de las Escuelas se acomodará a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967. 

3.° El Consejo Escolar Primario tendrá la facultad de elevar 
a este Ministerio la propuesta de nombramiento de los Maestros 
nacionales conforme a las disposiciones en vigor. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 7 de ocLubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseiíanza Primaria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad «(La Maquinaria Terrestre», Sociedad de 
Socorros y Retiros del Personal del Departamento 
de Material y Tracción Eléctrico y Electrificación de 
los Ferrocarriles de España, domiciliada en León. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «La Maqui
nista Terrestre», Sociedad de Socorros y Retiros del Personal 
del Departamento de Material y Tracción Eléctrico y Electri
ficación de los Ferrocarriles de España. introduce "n su Regla-
mento; y . 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección 
General de 15 de febrero de 1946 fué aprobado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Socíal con el número 903 . 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptadO 
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que 
ha venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su 
naturaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la 
Entidad ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943<. habién
dose cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para 
su aproba.ción por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «La 
Maquinista Terrestre», Sociedad de Socorros y Retiros del Per
sonal del Departamento de Material y Tracción Eléctrico y 
Electrificación de los Ferrocarriles de España, con domicilio en 
León, que continuará inscrita en el Registro Oficial de Enti
da(ies de Previsión Social con el número 903. que ya tenia 
asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

aelegación. el Subdirector general. Joaquín Femández Casta.
ñeda. 

Sr. Presidente de . «La Maquinaria Terrestre», Sociedad de So
corros y Retiros del Personal del Departamento de Material 
y Tracción Eléctrico y Electrifi.eación de los Ferrocarriles 
de España.-LeÓll. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pUblica la línea eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctrica. 
Centro 'España, S. A.», con domicilio en Madrid, paseo de la 
Infanta Isabel, número 17, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de im
posición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 KV., de 307 metros 
de longitud, que , partiendo de la línea propiedad de E.C.E.S.A., 
de igual tensión, que va de Santa Cruz de Mudela a Torre
nueva (Ciudad Real>, finalizará · en un centro de transforma
ción de 100 KVA., a emplazar en el sector (Cerámica~, de la 
localida(i de Torrenueva <Ciudad Real> 

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22,de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso. en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10 / 1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Ciudad Real. 24 de septiembre de 1968.-EI Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
Alberto Gallardo Gallegos.-3.304-D. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 8 de actuare de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
¡inca «(Castillo Figueruelas», del término municipal 
de Esquedas, en la prOVincia de Hllesca . 

Ilmo. Sr.: A insta..'1cia del propietaria de la finca «Castillo 
Figueruelas», del término municipal de Esquedas (Huesca), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrico
la, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su 
conformidad. Las obras illcluídas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y terce¡'o del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:· 

Prlmero.-Queda aprObado el Plan de ConservaCión de Sue
los de la citada finca, de una extensión de 677 hectáreas, de 
las que están ¡¡fectadas de obras 348,88 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto de obras es de 577.289,36 pesetas, 
de la.> que 259.780,21 pesetas. correspondientes al 45 por lOO, 
serán subvencionadas, y el 55 por 100 restante, por un impor
te Qe 317.509,15 · pesetas, serán de cuenta del propietario. 


